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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 28 de.Setiembre de 186 i . 
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jIERNO GSNERAJL DS FILIPINAS. 

Secretaria. 
Ci rcular . 

fedo observado por algunos Gobernadorcillos 
miiunícipes de los pueblos, suspensos en el ejer-

sus cargos á v i r t u d de hallarse procesados 
¡¡¡puestos ^ nuevo en ellos cuando los Jueces 
i ¡Eflancia dictan auto de sobreseimiento en sus 
^ prevengo á V que de acuerdo con lo 
¿ por el l l t m o . Sr. Presidente de la Real 
«cia de esta Capital, los Gobernadorcillos y 
¡foncionarios suspensos do sus cargos por v i r t u d 

dimientos judiciales, no pueden ser repuestos 
aun cuando e l Juez de 1 .* instancia dicte 

sobreseimiento en sus causas, mientras aquel 
sea aprobado ó confirmado por la Audiencia 

i, que és cuando adquiere ca rác te r ejecutivo, 
pió tiempo y o b s e r v á n d o s e t a m b i é n que a lgu-
j de provincia suspenden de sus cargos á 
icionarios, por el mero hecho de notificarle la 
1 judicial respectiva que ha decretado su 
iento, prevengo á V igualmente que en 

ÍTO cuide de no suspender por sí a los in te -
libre ejercicio de sus funciones, porque 

cnsion solo deberá tener lugar cuando la 
r ; ¡M judicial así lo pida expresamente en el 

que participe quedar encausado, ó en cual -
a comunicación que le d i r i ja durante el curso 

procedimientos. 
guarde á V muchos a ñ o s . Mani la , 27 de 

4 .-#e de 1890. 
anda; 

103 t 

yü 

3las, 
izqiii 

• di 

es 

i , 

la CJI 
45 í 
reís:.! 

os i 

j j j hH de h provincia de. 

joma" 

la P 

WEYLER. 

Negociado 3. 
T d J M ? do Setiembre de 1890. 
IQM Hibierno General de conformidad con lo pro-
jidai Jf la Presidencia de la Audiencia de C e b ú , 
i - : l * Aponer que para el d e s e m p e ñ o del cargo 

11 Paz de los pueblos de Maasin, O t ó n , 
I L r L .P"*0 de la provincia de I l o i l o lo sean ^d()ícll l0S) erl atencion á no haber pe r so„ 

S â el buen d e s e m p e ñ o de dicho cargo. 
••lueseypublíquese. 

- WEYLER. 

Hacienda. 
l̂a 07 , 1 0 . 

y:- le!1 ;7 Je Setiembre de 1890. 
• S u e l 6 iüstru ido k fin de determinar 

i ias ó •eoei1 satisfacer las empresas fúnebres 
:cer J ^ .se constituyan en el A r c h i p i é l a g o , 

egi!aüjteífia .e ^esig'nacion concreta para esta clase 
^ ! laaS- tariías unidas a l Reglamento hoy 

••itrii)Uc¡^P0s^ion, a d m i n i s t r a c i ó n y cobranza d 
- '^ci0n Sobre i l l ¿u8t r | a ^ comercio 

0fiCÍ03-. 
t c a í . 1 ciioto eHue existiendo des ignac ión can-

cuota fi 
rSl6 ^ otra seña lada á la indicada industria. 
' n ^ idad a?&lo^a á ^l^e asimilar la , no puede 

í ^ H í ] ^ Por CCI1tribucion í n t e r i n no 
' J L tomnp imenlL0 u n n ú m e r o que concre-

J la S •cla Y fije l a cantidad que debe 

^ deV0?11 lo Propuesto por la Intenden-
esPectiVadC1,eída y con io i l l fürmado P01" la 

ael Consejo de Admin i s t r ac ión y 

en uso de la au to r i zac ión concedida á este Gobierno 
General por el ar t . 85 del E e g l a m e n t ü de 28 de 
Febrero de 1887, aprobado provisionalmente por Real 
ó r d e n de 13 de Mayo del mismo a ñ o , vengo en dis
poner que la tarifa 6.a unida al referido Reglamento 
se considere ampliada desde l . o de Octubre del co
rr iente a ñ o , con la siguiente des ignac ión . 

N ú m . 22. Establecimientos de carros fúnebres que 
a d e m á s sean agencias encargadas de las dil igencias 
necesarias para el depós i to , conducc ión y enterra
miento de los c a d á v e r e s y ce lebración de funerales, 
suministrando los efectos f ú n e b r e s necesarios á dicho 
objeto y pudiendo á la vez construir los féretros y 
a t aúdes -

Y se s e ñ a l a á esta indust r ia la cuota de 150 pe
sos en los pueblos comprendidos en la 1.a casilla 
de la indicada tarifa, 100 en los de la- 2.a y 60 en 
las de la 3.a 

Publiquese en la «Gace ta» , dé se cuenta al Gobierno 
de S. M . y á los d e m á s efectos vuelva á la In ten
dencia de Hacienda. ^ 

WEYLER. 

Mani la , 27 de Setiembre de 1890. 
De conformidad con lo propuesto por la intenden

cia general de Hacienda y en vista dé Jas fundadas 
razones en que se apoya el Gobernadorcillo de San-
gle jes en la instancia elevada á dicho Centro direc
t ivo de Hacienda, vengo en decretar que se consi
dere prorrogado hasta el día 15 de Octubre p r ó x i m o 
el plazo concedido por esta Gobierno General en 30 
de Agosto ú l t i m o , para la adqu i s ic ión , sin recargo 
por morosidad, de la cédula de cap i tac ión de chinos 
de 6.a clase, correspondiente al 2 .0 semestre del ac
tua l ejercicio, siendo por tanto valedera para todos 
sus efectos, hasta el citado dia 15 de Octubre, la 
respectiva a l primer semestre. 

Publiquese, dése cuenta a l Gobierno de S. M . y á 
los d e m á s efectos vuelva á la Intendencia de Hacienda. 

WEYLEX. 

Secretaria. 

Negociado 3.° 
E l Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 

disponer que para general conocimiento, se publique 
en la «Gace ta» el nombre del Gobernadorcillo que ha 
sido elegido para el presente bienio de 1890-92 en el 
pueblo que h con t inuac ión se expresa: 

Provincia de Camarines Sur. 
Sag'nay. . D . Francisco Austria. 2.o lugar de la terna. 

Mani la , 27 de Setiembre de 1890.—A. Monroy. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las Reales ó r d e n e s relativas a l m o v i 
miento de personal del ramo de Hacienda,, recibidas 
por e l vapor-correo « E s p a ñ a » , á las cuales se ha 
puesto e l c ú m p l a s e por el Excmo. Sr. Gobernador 
General con fecha 13 de Agosto p r ó x i m o pasado, y 
se publican h c o n t i n u a c i ó n en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Mani l a , 26 de Setiembre de I890.=-Joaquin M . de 
Vald iv ia . 

Real ó rden n ú m . 630 de 30 de Junio ú l t i m o , apro
bando con e l c a r ác t e r de in ter ino, el nombramiento 
de D . Enrique Vi l lanueva, para la plaza de Oücia l 5.0 
de l a O r d e n a c i ó n general delegada de Pagos. 

Otra n ú m . 631 de 30 de Junio ú l t imo , aprobando 
con el c a r á c t e r de in te r ino , el nombramiento de Don 
M a r t i n Muñoz , para la plaza de Oficial 5 o In terven 
tor de la Subdelegacion de Hacienda de Abra . 

Otra n ú m . 632 de 30 de Junio ú l t i m o , aprobando 
con el ca rác te r de inter ino, el nombramiento de Don 
R a m ó n Taberner, para la plaza de Of ina l 5.o Guarda-
a l m a c é n Recaudador da la Adminis t rar^ .ni de Hacienda 
de Tayabas. 

Otra n ú m . 633 de 30 de Junio ú l t imo , aprobando 
con el c a r ác t e r de interino, el nombramieato de Don 
Guil lermo Manescau, para la plaza de Oficial 4.o 
Interventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Bataan. 

Otra n ú m . 634 de 30 de Junio ú l t i m o , aprobando 
con el ca rác te r de inter 'oo, el nombramiento de Don 
Roque Sabalburo, para la plaza de Oficial 5.o de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos, Rentas y Pro-
piedadeB. 

Otra n ú m . 635 de 30 de Junio ú l t i m o , aprobando 
con el ca rác te r de in ter ino, el nombramiento de D o n 
Enr ique Vi l lanueva, para la plaza de Oficial 4.o de 
la Intendencia general de Hacienda. 

Otra n ú m . 636 de 30 de Junio ú l t imo , aprobando 
con el c a r ác t e r de in te r ino , el nombramiento de Don 
J o a q u í n M . Va ld iv ia , para la plaza de Jefe de A d 
min i s t r ac ión de 3.a clase, Contador Central de Hacienda. 

Indice de las Renles ó rdenes relativas al m o v i 
miento de personal del R i m o de Hacienda, rec ib i 
das por el vapor-correo «Isla d i P a n a y » , á las cua
les se ha puesto el c ú m p l a s e por el Excmo. Sr. Go
bernador General con fecha 26 ¿ e A g o to p r ó x i m o 
pasado, y se publican h con t inuac ión en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octu
bre de 1S88. 

Mani la , 26 de Setiembre de 1890.—Joaqum M . de 
V a l d i v i a . 

Real ó r d e n n ú m . 654 de 27 de Junio ú l t imo , n o m 
brando en comis ión , á D . Florentino Montejo y Ro
bledo, para la plaza de Jefe de Negociado de 1 .a clase 
Contador de la de primeros del T r i b u n a l de Cuen
tas del Reino, en la Sala especial de las Islas F i 
l ipinas y posesiones E s p a ñ o l a s del Golfo de Guinea. 

Otra n ú m . 655 de 27 de Junio ú l t i m o , nombrando 
Oficial 2,o de la I n t e r v e n c i ó n general de la A d m i 
n i s t r a c i ó n del Estado en Puerto-Rico, á D . Alfonso 
Pé rez de Castro, que es Oficial de ia propia cla^e 
en las Islas Fi l ipinas . 

Ctra n ú m . 656 de 30 de Junio ú l t imo , nombrando 
Oficial 3.o de A d m i n i s t r a c i ó n de la O r d e n a c i ó n y 
Caja del Ministerio de U l t r amar á D . Luis Gul lon 
de la Escosura, que es Oficial de la propia clase de 
la Intendencia general de Hacienda. 

Otra n ú m . 657 de 30 de Junio ú l t i m o , nombrando 
Jefe de Negociado de -8.a auxi l iar del Tr ibuna l de 
Cuentas del Reino con destino á la Ssccion de atra
sos de la Sala especial de Fil ipinas, & D . Eduardo 
Sanz y Menendez, que es Jefe de Negociado de 2.a 
clase de la C o n t a d u r í a Central de Hacienda. 

Otra n ú m , 658 de 14 de Julio ú l t i m o , decla
rando cesante á D . Gerardo R o d r í g u e z Pell ico, Oficial 
l . o Adminis t rador de Hacienda de llocos Sur . 

Otra n ú m 659 de 14 de Jul io ú l t i m o , nombran i o 
Oficial l . o Adminis t rador de Hacienda de llocos Sur 
á D . Mariano Vallejo, que es Oficial 2.o en la Sala 
especial de Cuba ded Tr ibuna l de Cuentas del Reino. 

Otra n ú m . 662 de 2 de Julio ú l t i m o , nombrando 
Oficial 3.0 de la C o n t a d u r í a Central de Hacienia h 
D. Cecilio Garc í a Margenat , cesante de igua l clase. 

Otra n ú m . 663 de 2 de Jul io ú l t i m o , nombrando 
Jefe de Negociado de 2.a clase d« la C o n t a d u r í a 
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Central de Hacienda, á D . J o s é Sevil la y Blésa , que 
con la clase inmediata infer ior eirve ea la Sala de 
Cuba del T r i b u n a l de Cuentas del Reino. 

Otra n ú m . 684 de 2 de Julio ú l t i m o , nombrando 
OScial 4.o auxi l ia r de vista de la A d m i n i s t r a c i ó n do 
Hacienda y Aduana de I lo i lo , á D . Javier Caba l l e r í a , 
que es Oficial 5 .0 In te rventor de la de Cagayan. 

Otra n ú m . 665 de 2 de Julio ú l t i m o , nombrando 
Jefe de Negociado de 3.a clase, Adminis t rador de Ha
cienda y Aduana de Cebú á D . J o a q u í n Fé l ix Bar -
beito, electo Admin i s t r ador de Hacienda de la P a m -
panga. 

Otra n ú t » 666 de 2 de Jul io ú l t i m o , nombrando 
Oficial 5.0 de la ConsuUoria en la Intendencia de Ha
cienda de la Isla de Cuba á D . Ricardo Cor tés A r 
g e n t ó , que con i g u a l clase sirve ea la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda de Caví te. 
x Otra n ú m . 667 de 2 de Ju l io ú l t i m o , nombrando 
Oficial 3.o de la Intendencia general de Hacienda á 
D . Francisco Membribe y Castillo, Oficial 4.o Secretario 
del Gobierno polí t ico de la R e g i ó n Oriental de las 
Islas Carolinas y Palaos. 

Otra n ú m . 668 de 27 de Junio ú l t i m o , nombrando 
Oficial 2 .0 de la Intendencia de Hacienda á D. To-
m^s Valcarce, electo Oficial 2.o Secretario del Gobierno 
P. M . de Mindauao. 

Otra n ú m . 669 de 20 de Junio ú l t i m o , nombrando 
Oficial 4.o In te rventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda de Tayabas á D . J o s é Bueso Aimer icb , elecio 
para la Central de contribuciones de la Isla de Cuba, 
con i gua l c a t e g o r í a y clase. 

Otra n ú m . 670 de 2 de Jul io ú l t i m o , nombrando 
Oficial 5.0 G u a r d a - a l m a c é n Recaudador de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda de Cavite á D . J o s é de U r -
quiza y S a l o m ó n , es electo con i g u a l clase para la 
Consultoria en la Intendencia de Cuba. 

Otra n ú m . 671 de 2 de Julio ú l t i m o , nombrando 
Jefe de Negociado de 3.a clase Admin is t rador de Ha
cienda de la Pampauga, á D . Lu i s López G u t i é r r e z , 
que es Adminis t rador de Hacienda y Aduana de C e b ú , 
con i g u a l c a t e g o r í a y clase. 

Otra n ú m . 672 de 2 de Jul io ú l t i m o , nombrando 
Oficial 5.o Interventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda de Cagayan á D . Teodoro Seuder y L á z a r o , 
que es Oficial 4.o de la de Hacienda y Aduana de 
I l o i l o . 

Otra n ú m . 673 de 20 de Junio ú l t i m o , nombrando 
Oficial 4 .0 de la Admin i s l r ac ien Central de Contr i 
buciones, Impuestos y Propiedades de la Isla de Cuba 
á D . Manuel Salgado y Rosendo, que es electo con 
i g u a l c a t e g o r í a , para estas Islas. 

Otra u ú m . 674 de 2 de Julio ú l t i m o , nombrando 
Oficial l . o en comis ión de la Teso re r í a general de 
Hacienda á D . Anton io V á z q u e z , que es Jefe de N e 
gociado de 3.a clase Secretario del Gobierno de Ca
marines Sur. 

Otra n ú m . 678 de 19 de Julio ú l t i m o , aprobando 
con ca r ác t e r de in ter ino el nombramiento hecbo á 
favor de D . J o s é M a r í a G a r c í a , para la plaza de 
Oficial 3 .0 In terventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda de la Pampanga. 

Otra n ú m . 670 de 19 de Ju l io ú l t i m o , aprobando 
con c a r á c t e r de in ter ino el nombramiento hecho á 
favor de D . C á n d i d o Obanza, para la plaza de Oficial 
5.o G u a r d a - a l m a c é n Recaudador de la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda de Cagayan. 

Otra n ú m . 680 de 19 de Jul io ú l t i m o , aprobando 
con ca r ác t e r de in ter ino el nombramiente hecho á favor 
de D. Rafael N , Fernandez, para la plaza de Oficial 
5 .0 de la I n t e r v e n c i ó n general del Estado. 

Otra n ú m . 633 de 23 de Jul io ú l t i m o , nombrando 
Oficial 3.o Interventor de la A d m i n i s t r a c i ó n d^ H a 
cienda de la Pampanga h D . Bernardino Romeo y 
Francia, Oficial 4.o cesante. 

Otra n ú m . 684 de 23 de Jul io ú l t i m o , declarando 
cesante á D . Alejandro Ledesma y Fernandez, del 
destino de Oficial 3.o In terventor de la Admin i s t r a 
c ión de Hacienda de la Pampanga. 

28 Setiembre de 1890. Gaceta de Manila.—N^¿ 

D Í R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales ó r d e n e s relativas al m o v i 
miento de personal del ramo de G o b e r n a c i ó n , reci
bidas por el vapor-correo «Isla de L u z o n » á las 
cuales se ha puesto el c ú m p l a s e por el Excmo. Sr. 
Gobernador General con fecha 20 del actual, y se 
publican á c o n t i n u a c i ó n en cumpl imiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Mani la , 25 de Setiembre de 1890.—-Justo T . Delgado. 
Real ó r d e u n ú m . 757 de l . o de Agosto p r ó x i m o 

pasado, dejando sin efecto el nombramiento de Jefe 
de Negociado de 3.a clase de la' S e c r e t a r í a de la 
Junta Central de Colon izac ión é I n m i g r a c i ó n de es-

Islas, hecho h favor de D . Juan Vargas. 
Real orden n ú m . 758 de 19 de dicho mes, de

jando sin efecto la Real orden de 2 de Julio ú l 
t imo, por la cual se t r a s l adó para la plaza de Ofi
c ia l 2.0 de la Sec re t a r í a de la Junta Central de 
Co lon izac ión é I n m i g r a c i ó n de la Isla de Cuba, á 

D . Anton io Garc í a Morales, que sirve i g u a l destino 
en la Secc ión de Gobierno de la Direcc ión C i v i l , 
d e c l a r á n d o l e al mismo, tiempo cesante de este ú l t i m o 
cargo. 

Real ó r d e u n ú m . 759 de 18 del expresado mes, 
nombrando Oficial 2.o de la Sección de Gobierno 
de la Dirección C i v i l á D . Manuel R o d r i g u e Bea. 

Real ó r d e n n ú m . 760 de 2 de Julio ú l t i m o , n o m 
brando Oficial 2 o de la S e c r e t a r í a de la Jun ta P r o 
tectora de I n m i g r a c i ó n de la Isla de Cuba á D . A n 
tonio G a r c í a Morales. 

Real ó r d e n n ú t n . 765 de 7 de Agosto p r ó x i m o pa
sado, disponiendo se dé por terminada el dia 3 del 
corriente mes, la Comis ión extraordinar ia del serv i 
cio confiada á D . Benito Francia y Pouce de L e ó n , 
Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 2.a clase. Inspector gene
r a l de Beneficencia y Sanidad de la Direcc ión C i 
v i l y se embarque dicho funcionario en el vapor 
correo que deberá zarpar en el puerto de Barce
lona el 19 del citado mes de Setiembre. 

Real ó r d e n n ú m . 766 de 14 de Agosto p r ó x i m o 
pasado, ampliando hasta seis meses de licencia que 
por enfermo y por t é r m i n o de tres le fué concedida 
para la P e n í n s u l a á D . M i g u e l Sotelo y R o d r í g u e z , 
Médico 2.0 Visi tador de Naves del Puerto de esta 
Capi ta l . 

Real ó r d e n n ú t n . 787 de 7 del propio mes, n o m 
brando Médico t i t u l a r del distr i to de M o r o n g á Don 
A r t u r o Pelayo del Pozo, por ser e l que mejores t í 
tulos y m á s servicios t i m e entre los propuestos 
en la terna formada para !a p rov i s ión de dicha plaza. 

Real ó r d e n n ú m i 788 de 18 del expresado mes, 
aprobando el a 'uerdo del Gobierno - General p r el 
que se an t ic ipó á D . Abelardo Lapnente y Almeda , 
Ayudante 3.o de Montes, a licencia i l imi tada para 
separarse del servicio del Estado por mot ivos de 
salud y ascendiendo á esta plaza á D . G e r ó n i m o 
Guerrero y Ordoñez que lo es 4.o de dicho ramo. 

Real ó r d e n n ú m . 789 ie 18 del mencionado mes, 
aprobando el acuerdo del Gobierno General por e l 
cual se an t i c ipó á D . J o s é Salcedo y Grande, A y u 
dante 2 .0 de Montes la licencia i l imi tada para sepa
rarse del servicio por motivos de salud, disponiendo 
al propio tiempo que se corra la escala ascendiendo 
á Ayudante 2.o D . Eduardo A m o r y Diaz que ocupa 
el p r imer lugar de la clase de terceros y á esta 
ú l t i m a , á D . R a m ó n P é r e z Goffour, que es e l m á s 
an t iguo de los cuartos. 

Real ó r d e n n ú m . 790 de 19 del referido mes, n o m 
brando Ayudante 2 .0 de Obras púb l i ca s de estas Islas 
a l que lo es 3.o de la P e n í n s u l a D . Modesto M a r t i 
y So lá , declarando baja ea el servicio de la P e n í n s u l a 
al expresado Ayudante y supernumerario en el esca
lafón del Cuerpo mientras se halle a l servicio del M i 
nisterio de Ul t ramar . 

— - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ — 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . ' 
Secretaria. 

H a l l á n d o s e vacantes ^s E s c r i b a n í a s do actuaciones 
de los Juzgados de L a instancia de la Isabela, U n i o n , 
Marianas, Nueva Vizcaya, Z a m b í l e s y Cagayan, la 
Sala de gobierno de esta Real Audiencia ha- acor
dado se provean por concurso entre las personas que 
r e ú n a n las circunstancias exigidas en el pá r ra fo 2.o 
del art . 30 del Reglamento provisional para la eje
cuc ión de la Ley del Notariado vidente, ó que, en 
su defecto, hayan sido examinados y recibidos de 
Escribanos ante dicha Sala, como exige e l n ú m . 5 .0 
del ar t . 137 de la Real C é d u l a de 30 do Enero de 
1855; a n u n c i á n d o s e al efecto por medio d e ' la pre
sente en la «Gace ta» de esta Capital , para que, los • 
que deseen servirlas y r e ú n a n las expres í .das circuns
tancias, puedan presentar sus solicitudes en la Secre
t a r í a de gobierno de este l n b u n a l , ó remit i r las por 
conducto de los Jueces de 1.a instancia respectivos 
los que se hallen fuera de la Capital , dentro del 
t é r m i n o [de 30 dias, á contar de Ja pub l icac ión de 
esta convocatoria en dicho periódico ofiííiul, designando 
en ellas la E s c r i b a n í a que pretendan. 

Lo -que en cumpl imiento del expresado acuerdo, 
se publica para conocimiento de ¡os interesados. 

.Manila, 26 de Setiembre de 1890.--Francisco Summers*. 

s i rvan las correspondientes solicitudes, j (, c 
« l evadas por la misma al Minis ter io de 

Lo que de ó r d e n del l i m o . Sr. P res ide^ ¡i ^ 
cia para general conocimiento. 

Mani l a , 26 de Setiembre de 1890. -Francis^j plea 

IPairte militar. 
aOBESRWO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el d ia 28 de Setiemh, 
Parada y v ig i l anc ia . Ar t i l l e r ía y n ú m s . 69* 

de dia , el Comandante del n ú m . 73 , D. J0¿¡ P. 
— I m a g i n a r i a , otro de Ar t i l l e r í a , D. JJ í 
reno.—Hospi tal y provisiones n ú m . 73,3^ |' B-
—^Reconocimiento de zacate y vigilancia jih-
b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, Ar t i l l e r í a .^ ¡i l1' 
la Luneta , n ú m . 7 0 . — I d . en el Malecón Ar%, 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coro 
mayor , J o s é G a r c í a . 

Qe!, 
• • 

Vacante el Registro de la propiedad de Guayama, 
de tercera c'ase y fianza de ochocientos pesos, en e l 
ter r i tor io de la Audiencia de Puerto Rico, cuya pro
v is ión corresponde a l tu rno 2.o de concurso; por 
decreto de la Presidencia de este Superior T r i b u n a l , 
dictado en v i r tud de acuerdo de la Dirección goueral 
de Gracia y Justicia del Minis ter io de Ul t ramar de 
4 de Agosto p r ó x i m o pasado, se convoca á los Re
gistradores de la propiedad de este A r c h i p i é l a g o , para 
que dentro de cuarenta y cinco dias na.turales á con
tar desde la p u b l i c a c i ó n de la presente conyocatoria 
en la «Gace ta oñc ia l» do esta localidad, puedan soli
citar dicho Registro presentando á la Presidencia de 
la Audiencia del ter r i tor io en que radique el que 

gru 
L 

AVISO / i LOS NAVEGANTE f i | | 
Núm. 109. • .e i" 

DEPOSITO HIDROGRAFICO, 
En cuanto se reciba k bordo este i f Wl 

berán corregirle los planos, cartas yj^IÍ 
correspondientes. gitul 

OCEANO ATLANTICO DEL NOi 40 
España. 

645. Boya del bajo Bondoña enl^'ij 
Vigo. El Ingeniero Jefa de la provincu ^ e{ 
tevedra participa que el dia 2 de Jalij ; K 
se ha reinstalado en su empiazamiento ¡¿ j 
modelo O, que valiza el bajo BoadoSa ^ ^ 
de Vigo, y que babía sido retirada 
paracion y pintado (véase Aviu númj 
de 1890). ^ |N 

Plano núm. 198 de ia sección II. 
íetei] 
Siti 
'r 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

646. Retirada de la valiza de Salí 
Bohus) (Skagerrak). (A. a. N., núa, 
París 1890). La valiza que había 
en Saló, cerca de la luz de Haib, 1 
tirada definitivamente. 

Carta nüai. 821 de la sección II. 

cari 

64c 

anca 
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MAR D E L NORTE. 
Alemania. 

647. Ocultación temporal de la 
kum. (A. a. N., núm. 102|587. Pafe 
La luz de Barkam, actualmente soffli 
periencías (véase Aviso núm. 98 574 
permanecerí oculta hasta el 9 de í 
sector comprendido entre las maroaciflj 
ENE. y SE. por el E . 

Cuaderno de faros núm. 84 AM 
g"na 48, y cartas núms. 44 y 45 de 1» 

Alemania. 
648. Proyecto de luz de enfilé 

cilífor la navegación del Eais. (A. a. 
103(595. París 1890). En el varâ  
se encenderán las siguientes luces 

1.° En la isla Borkum una * 
blanca situada á unos seis cables 
luz principal de la isla, elevada 
bre el nivel de la pleamar, y vvM 
lias. Aparecerá centelleante á grjx 
destellos, en un sector comprendí 
marcaciones S. 54° E . y S, 72° ^ 
entre sus marcaciones S. 72° E- l-
(sectores que sirven para emboca?. 
Oeste); centelleante con un simple(1 
sus marcaciones S. 75° E . y 
centelleante con doble? destelles, 1 
caciones S. 82° E . y S. ^ 
entre sus marcaciones S. 87° ^ ' L 
telleante á grupos de cinco deS 
E . y el N. 71° 30' E- $ 

Situación aproximada: 53° ^ 
52' 33" E . de S. F . 
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gjj CsiiipeTi, á unas cuatro millas al N . 
' I'firo ê í̂ 1500̂ ? una ûz eléctrica blanca, 
ite r qtará elevada 62 metros sobre el nivel de 

i'am3r y '̂isikle á 21 rail'as. Aparecerá can-
W IQ á grupos de cuatro destellos, cuando 
^marque del S. 32° 30' E . al S. 37' 30' 

blanca del S. 37° 30' E. al S. 41° E . 
Jpileaote coo triples destellos, del S. 41° 
I g 47° E . centelleante con dobles destellos, 
s 47° E al S. 51° 30' E.; fija blanca 

N 510 30; E - alS- 540E,, y c nteileante 
simóle destejo del S. 54° É, al S. 62° 

^.cion aproximada: 53° 24l 27" N. y 13ft 
^ r i l ^ E . do S. F . 

Irtil̂  y En De fzijl, una luz blanca y roja, ele-
nel,j ̂  iQ metr s sabré el niv 1 de la pleamar y 

û!e á 13 millas. Apar cera fija roja cuando 
V marque del S. 45° E . al S. 23° E . ; fija 

rtupos da cuatro destellos, del S. 19° E . 
-g, 6e E . ; centelleante con s i CQ pie destello, 

jg . 6o E . al S. Io W.; fija blanca, del S. 
Tg],^ al S. 3o W.; centelleante con dobles 

pellos, ¿el S. 3o W. al S. 9e W. y del S. 
[Cojo W. al N. 86° W.; fija blanca, del N. 

Ite iií'W. ai N. JS20 W., y centelleante con simple 
yLllo, del N. 82° W. al N 71° 30^ W . 

gituücion aproximads: 53° 204 6^ N. y 18° 
i 33" E . de S . F . 

NO 40 j(]n Watum (Bierum), en la costa bolan-
t á unas tres millas al NNW. de Delfzijl, 
|a luz blanca y roja, elevada 12 metros so-
«¡ el nivel de la pleamar y visible á diez mi-

|s. Aparecerá centelleante blanca, con doble des-
lo, cuando se la marque del S. 36° W . al S. 
• W.; fija blanca, dei S.̂  30° W. al S. 25° W.; 

ante blanca, con simple destello, del S. 
ato|5'W. al S. 3o W.; fija roja, del N, 18° W. 

N. 88° W.; fija blonca, del N. 38° W. al 
. 42° W.; y centelleante blanca, con dobles 
íteilos, del N 42° W. al N. 53° W . 
Situación aproximada: 53° 22' 30" N. y 13° 5' 

|" E. de S. F. 
Cuaderno de f iros núm. 84 A de 1886, pág. 48, 
cartas náms. 44 y 45 de la sección II . 

II. 

II. 
OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 

Brasil. 
649. Boy& en el bajo braganca (rio Para). (A. 

LN.̂ úm. 102i593. París 1890). Una boya cónica 
bca, se ba fondeado en diez metros de agua 

, E bajamar, á unas seis millas al S. 64° E . del 
,MO flotante del canal Brag^nca. Esta boya in-

^ücael extrea o SE . del brjo Braganca. 
Cartas núms. 109 y 585 de la sección VIII . 
Padrid, 8 de Julio de 1890.—El Jefe, Pe-
jo Alcslá Galiano. 
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Núm. 110. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

&n cuanto se reciba á bordo este aviso, de-
Jeiau corregirse los planos, cartas y derroteros 
Respondientes. 

MAR D E L NORTE. 
^ Alemania, 

p Luz da dirección cerca de Pilsum (rio 
m (A. a. Nv núm. 103^96. París 1890). 
/̂ISQ ^ A c c i ó n (véase Aviso núm. 65(375 

^ 1890)} ge ha encendido en Pilsum. Esta luz 
^nca, elevada 15 metros sobre el nivel de 

Reamar y visible á 0̂ millas. Aparece cen-
ífi]6̂ 6 0011 0̂ble destello, cuando se la marca 
5. I ' B60 30' E . al N. 87° 30' E . por el E . ; 
f bianca} del N. 87° 30f E . al 1N. 84° 30' 
toA ̂ telleanto con simple destello, del N. 
: s.;u< E. al N. 57° 30' E . 

p0D: 530 22'30" N. y 13° 5̂  51'* E . 

^ t m Q de faros núm' 84 A d8 I886^ Pk-
^> y carta núm. 45 de la sección I I . 

28 Setiembre de 1890. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Nueva Zelanda. 

651. Valiza de enfilacion en cabo Norte, en 
el puerto de Kaipara (isla del Norte). (A. a. 
N., núm. 103^97. París 1890). Dos valizas de 
enfilacion se han construido sobre las pequeñas 
dunris que hay al W. del faro de Punta Norte 
k la entrada del puerto de Kaipara (véasa Aviso 
núm. 13 de 1885). 

La vaíiza de fa-ra, tiene 7,6 metros de alto, 
este pintada de blanco y situada á 1,25 millas 
h S. 70° W . del faro' di puata Nort-í. 

La valiza posterior de la misma altura y el 
mismo color, so encueatra a 355 metros al N. 
53° E . de la anteáor. 

La enfilacion N. 53° E . de esta valiza, con
duce á pasar al N. del bajo Tory. 

Esta enfilacion puede también tomarse para 
franquear la barra, más no debe utilizarse por 
lo difícil que es desde esta distinguir bien la va-
l:z ; por consiguiente, para esto debe seguirse 
utilizando las otras valizas situadas ea la tierra 
alta al NS. del faro, y después tomar la nueva 
enfilacion para doblar el bajo Tory por el N. 
y CODseguido esto, deberá separarse de la costa 
N. donde el flujo y reflujo de las aguas tiran 
con bastante fuerza. 

También conviene prestar atención á las se-
nales que hega el semáforo de Punta Norte. 

Variación: 14° NS. en 1890. 
Cartas núms. 469 y 604 de la sección I . 

Perú. 
652. Noticia3 sobre la bahía Talara. (A. a. 

N., nüm. 10ii603. París 1890). La bahía Ta-
lara está situada á algunas millas al N. de Punta 
Pariña y á 5,5 millas al S. de Punta Talara; 
abierta al NW. tiene unos 2 cables de ancho, 
por dentro de la linca de sondas de 9 metros 
y 3 cables de larga; ofrece buen fondeadero con 
fondos de 18 á 36 metros, y está, formada por 
una punta saliente de unos 30 metros de altura. 

Una boya roja con mira cuadrada roja, marca 
la parte occidental de la entrada, y la parte 
oriental la indica una boya blanca con faja roja, 
y por mira un tablero pintado de blanco: la línea 
de sondas de 7 metros está indicada por boya. 
Tres muertos para amarrarse á ellos ios buques 
grandes, hay fondeados en la bahía. 

Se está construyendo un muelle en la parte 
occidental del puerto, al que podrán atracar bu
ques de 7 á 9 metros de calado. 

Una luz fija blanca, elevada 46 metffos sobre 
el nivel del mar y 21 sobre el suelo, se enciende 
en un faro pintado ó faja blanca y roja, cons
truido en ia punta saliente. 

Situación aproximada: 4o 34' 30" S. y 75° 
3' 22'^ W . de S. F . 

Otra luz blanca se enciende en una torre de 
15 metros de alto, situada en el fondo de la bahía. 

Estas luces establecidas por un particular, no 
debe contarse siempre con ellas. 

Nota. Una piedra (roca Burro) sobre la que 
rompe la mar algunas veces, se encuentra situada 
a 1,5 millas al S. 10° W . de Punta Talara. 
A cerca de 1 milla al NW. de Punta Pariña, 
hay algunas piedras sobra las que rompe la mar 
con frecuencia. 

Variación: NS. en 1890. 
Carta núm. 48 de la sección V I L 

Australia (costa S.) 
653. Valiaa ea el extremo NE. del W-est 

Middle Sand á la entrada de Port Phillip (A. 
a. N. núm. 104i602. París 1890). Una valiza 
de 3,7 metros de altura sobre el nivel de la 
pleamar y Hoyando por mira un disco pintado 
de negro, se ha situado en el extremo NE. del 
West del Middle Sand, á la entrada de Port 
Phillip. 

La boya que valizaba el cantil E . de este 
banco, ha sido retirada. 

Carta núm. 524 de la sección V I . 
Madrid, 10 de Julio de 1890.—El Jefe, 

Pelayo Alcalá Galiano. 
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A.IXIXO.OÍOQ o f i c í a l e s 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
X>B LA. M . N . T 8 . L . C I U D A D D S HHHTLÁ.. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto eo la v í a púb l i ca , que se be l l a depo
sitado en e l T r i b u n a l de Di lao , se p r e s e a t a r á á r e 
c lamarlo ea esta Sec re t a r í a con el documento que j u s 
tifique su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez d í a s 
contados desde esta fecha, en la intel igencia que de 
no hacerlo as í , c a e r á en comiso y se v e n d e r á en 
p ú b l i c a subasta. 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor , se 
anuncia en la *Gaceta oficial*, para que l l egue é 
conocimiento del interesado. 

Mani l a , 22 de Setismbre de 1 8 9 0 . ™ B e r n a r d i n a 
Marzano. i 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS,. 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo . Sr, Intendente general da Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 6 de Octubre p r ó x i m a 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y la d e p o s i t a r í a de H a 
cienda p ú b l i c a de Ant ique , 16.° concierto p ú b l i c o y 
s i m u l t á n e o para vender los bienes embargados a i 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo e l mismo 
t ipo que r i g ió en e l anterior ó sea por la cantidad 
de pesos 60*45 en p r o g r e s i ó n ascendente y con entera 
su jec ión a l pliego de condiciones aprobado por i a 
Intendencia general en decreto de 18 de Febrero 
de 1888. 

E l expediente en que consta la valoracioR y re la
c ión de los bienes de que se trata en.agenar se ha l l a 
de manifiesto en e l Negociado respectivo de este Cen
tro hasta e l dia del concierto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel del sello 
10.° ó su equivalente e l dia y hora sí 'ñaladosr 

Mani la , 6 de Setiembre de '1890 .—El A d m i n i s t r a 
dor Central , Luis S a g ú e s . 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

E n y i r t u d de pro-videncia de este Centro de fecha 
de hoy , ha sido autorizado el vecino de esta Ca
p i t a l D . Cornelio R o d r í g u e z , para rifaT en combina
c ión con el sorteo de l a L o t e r í a Nac iona l del mes 
de Octubre p r ó x i m o venidero, u n piano vert ical de 
l a f áb r i ca Krug- L e i r i g , con el n ú m . 8291, avaluado 
por los peritos tasadores D . B lá s Echegoyen y Don 
R a m ó n J. Benitez, en l a cantidad de pfs. 5(K>. 

La r i f a c o n s t a r á de 200 papeletas, conteniendo cada 
una 225 n ú m e r o s correlativos, y a l precio de pesos 
fuertes 2'50 la papeleta, pudiendo el que obtenga e l 
n ú m e r o a n á l o g o a l del premio mayor de aquel sorteo, 
recoger el piano de^referencia en la calle de Basco n ú 
mero 8 de In t ramuros , sitio donde reside D . Pedro 
Fernando Palac'o, depositario del objeto rifado. 

Lo que se publ ica en la «Gace ta» en cumpl imien to 
de lo dispuesto en e l ar t . 10 de la I n s t r u c c i ó n v i 
gente del ramo y para general conocimiento. 

Man i l a , 17 de Setiembre de 1890.—Federico Ordax . 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO D E M A N I L A . 
E n v i r t u d de lo acordado por l a Junta de Obras 

úéí Puerto de Mani la , en s e s i ó n ordinaria celebrada 
e l 5 del actual, y en v i r t u d t a m b i é n de lo sancio
nado por el Excmo. Sr. Gobernador General de estas 
Islas, en acuerdo de 9 de Mayo p r ó x i m o pasado, se 
ha s e ñ a l a d o el día diez del mes de Octubre p r ó x i m o 
á las nueve y media de l a m a ñ a n a , para la adjudica
c ión en concurso p ú b l i c o , ante la referida Junta de 
Obras del Puerto (constituida para este caso en la 
forma que previene el art . 47.° de su Reglamento or. 
gánico) dei suministro de t re in ta y tres metros y se
senta c e n t í m e t r o s cúb icos de piedra g r a n í t i c a de China 
ó de Mari veles 6 caliza, con destino k l a co ronac ión 
de los muelles del puente de la Quinta, quedando los 
proponentes en l iber tad de fijar en sus respectivas 
proposiciones, el precio del metro cúb ico de cada 
c íase de piedra que ofrezcan puesta a l p i é de â obra 
y s in perjuicio de obligarse á d e s e m p e ñ a r e l servicio, 
con extr icta sujeción á los pliegos de condiciones que 
se ha l lan de manifiesto para conocimiento del p ú b l i c o 
en la Sec re t a r í a de la Junta , Plaza de Santa L u c í a , 
todos los d ías no feriados, de diez k doce de la m a ñ a n a . 

E l concurso se c e l e b r a r á con arreglo k la vigente 
I n s t r u c c i ó n de subastas de 18 de A b r i l de 1872 (pu
blicada en la «Gace ta de Mani la» del 30 de Jun io del 
mismo año) y t e n d r á luga r en el despacho del E x c m o . 
Sr. Gobernador C i v i l de Mani la Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). 

Las proposiciones se a j u s t a r á n al modelo que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n y se p r e s e n t a r á n en el pliego 
cerrado, a c o m p a ñ a d o s de los modelos correspondientes, 
a d m i t i é n d o s e solamente durante la pr imera media ñ o r a 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la ma
ñ a n a . Con los pliegos d e b e r á presentarse y entregarse 
t a m b i é n el documento que acredite que el l ic i tador 
ha, consignado precisamente como g a r a n t í a provis ional 
para optar á la ad jud icac ión á su favor del concurso, 
la cantidad de t re in ta pesos fuertes en la Caja de 
Depósi tos de la Teso re r í a general de Hacienda p ú 
blica. S e r á n nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe ex
ceda del t ipo presupuesto. E n el caso de tenerse que 
proceder á una l i c i t ac ión verbal por empate la m í 
nima bftja admisible, se rá de cincuenta c é n t i m o s de 
peso, por cada tonelada. 

Mani la , 18 de Setiembre de 1890.--E1 Vice-Presidente 
de la Junta , Gonzalo Tuason. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila . 

Don vecino de con c é d u l a 
personal de . . . . ciase, n ú m e r o expedida en 
? . . . . de de 18 . . por la A d m i n i s t r a 
ción de Hacienda p ú b l i c a de . . . . . . . , enterado 
del anuncio publicado por esa Junta en l a «Gaceta de 
Manila» del (aquí en letra) enterando t a m b i é n de las 
Instrucciones de subastas aprobada por Real ó r d e n 
n ú m , 418 de 18 de A b r i l de 1872; enterado igualmente 
de los requisitos que se exijen para l a ad judicac ión en 
púb l i co concurso del suministro de t reinta y tres metros 
y sesenta c e n t í m e t r o s cúb icos de piedra g r a n í t i c a de 
China ó de Mariveles ó caliza con destino á la coro
nac ión de los muelles del puente de la Quinta y en
terado, por ú l t i m o , de todas las obligaciones que se
ñ a l a n los pliegos de condiciones que han de r eg i r en 
ia ad jud icac ión del servicio, se compromete á tomar 
este por su cuenta, á los precios siguientes: 

Por cada metro cúb ico de piedra g r a n í t i c a de China, 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
c é n t i m o s ) . 

Por cada metro cúb ico de piedra g r a n í t i c a de M a 
riveles, i g u a l a l modelo que presenta adjunto (tantos 
.pesos y tantos c é n t i m o s ) . 

Por cada metro c ú b i c o de piedra caliza, i g u a l a l 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
c é n t i m o s ) , 

(El importe de estas cantidades d e b e r á escribirse en 
Jetra y en n ú m e r o , s in raspaduras n i enmendadas). 

Manila . . . de de 1890. 
F i r m a y r ú b r i c a del l ic i tador . 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S . 
Denuncias de terrenos ba ld íos realengos. 

Provinc ia de Bataan. Pueblo de Or ion . 

Don F loren t ino Gonzá lez de la Mi le ra , solicita la 
a d q u i s i c i ó n de u n terreno que radica en e l sitio de 
« L a m a o » , cuyos l í m i t e s son: al Nor te , con terreno 
de D . J . M . F l e m i n g , a l Este la b a h í a de Mani l a , 
al Sur y Oeste, montes del Estado, siendo su super
ficie aproximada de cien h e c t á r e a s . 

L o que en cumpl imiento al art . 4.3 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l públ ico para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Man i l a , 20 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

P rov inc ia de Negros. Pueblo Cabancalan. 

D o n F é l i x F igoroa solicita la adqu i s ic ión de u n 
terreno b a l d í o en el sitio « C á t a l e » , cuyos l í m i t e -
son: a l Norte , Sur y ;Oeste, mangles del Estado, com
prendiendo una e x t e n s i ó n aproximada de veinte ca-
vanes de semil la . 

Lo que en cumplimiento a l ar t . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
anuncia a l p ú b l i c o para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani l a , 18 de Setiembre de 1890 .—El Ingeniero 2 . ° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

D o ñ a Sabina Guanzon solicita la adqu i s i c ión de 
u n terreno b a l d í o en el sitio «Bin icu i l ,» cuyos l í m i 
tes son: a l Nor te , con e l mar ; al Este, con el r i o 
B i n i c u i l ; a l Sur, con terrenos de Francisco Ent ie r ro , 
Canuto N . Leoterio Pido y otros y a l Oeste, con e l 
r io Bagacay, comprendiendo una e x t e n s i ó n aproximada 
de quinientos cabanes de semilla. 

Lo que en cumpl imien to a l art . 4 .° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
anuncia a l p ú b l i c o para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Man i l a , 18 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Dalupi r i , 

Don J e s ú s Alvarez solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno b a l d í o en la isla del expresado pueblo, cu
yos l í m i t e s son: a l Nor te , el Bunmaquel y terreno 
del Estado, a l Este, terrenos denunciados por D . Ma
riano Tremoya; a l Sur y Oeste, e l mar y terrenos 
del Estado, comprendiendo una e x t e n s i ó n aproximada 
de noventa y cinco h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l públ ico para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Mani l a , 15 de Setiembre de 1890 .—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Nueva Eci ja . Pueblo de Cabiao. 

Don Bonifacio B a r t o l o m é solicita la a d q u i s i c i ó n de 
u n terreno ba ld ío en e l sitio « P u t a n g b a l a c a t * , cuyos 
l í m i t e s son: al Norte, con terrenos de Gui l l e rmo Ala r -
con, Donato Galang, Manuel H e r n á n d e z y Faustino 
Sugay, al Este, con el de J o s é Ortiz L u i s , a l Sur , 
con e l estero denominado Mamatad y a l Oeste, con 
terrenos t a m b i é n incultos, ignorando su e x t e n s i ó n 
aproximada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al ar t . 4. del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que en e l mismo 
se expresan. 

Man i l a , 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Salcedo. 

D o n Santiago Velasco "solicita la a d q u i s i c i ó n de u n 
terreno b a l d í o en el citado pueblo; cuyos l ím i t e s 
son: a l Nor te , los montes Puquis y Sagat; al Este, 
e l monte Ampayao; al Sur , con e l r io Salcedo, y 
a l Oeste, con los terrenos de varios individuos , i g 
norando su e x t e n s i ó n aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumpl imiento a l art . 4 .° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani l a , 15 de Setiembre de 1890.—El Ingenie ro 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

P rov inc i a de l locos Nor te . Pueblo de Banua. 

D o ñ a Pat r ic ia Madamba solicita la adqu i s i c ión de 
u n terreno ba ld ío en los sitios « B a g u n o c y . C a p a o a s a n » 
que la pr imera l i m i t a a l Nor te y Este con una cal
zada al Sur , con terrenos de Ambrosio Cabaoig y a l 

Oeste, con los de Fernando de los Santos 
gunda l i m i t a a l Norte, con una vereda y \ ! 
de A g u s t í n Bayan y Melchor Agamata, al t n 
zada para el Campo Santo del pueblo y ü t l 3 
de su Iglesia, a l Sur, o t ra vereda y al Q^1' 
rrenos de" D . Eleuterio Esposo, é Hi lar io u ! 
ignorando su e x t e n s i ó n aproximada por 
narse en la instancia. 

L o que en cumpl imien to al ar t . 4.° del ;ftee.¡ 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o próximo 15 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que en 0 
se expresan. 

Mani la , 15 de Setiembre de 1890.—El Ingw 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

1 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez (ie , 
instancia en propiedad de esta provincia ? 
estar en poses ión y pleno ejercicio de sus? 
nes, el infrascrito Escribano doy fé. 

H a l l á n d o s e vacante d i ñ n i t i v a m e n t e la plaza 
cribiente de p l an t i l l a de este Juzgado, con eul 
anual de setenta y dos pesos, por renuncia ^ 
L ú e a s Paredes que la s e r v í a en propiedad, seam 
al púb l i co á fin de que los que deseen ocuparla 
senten sus solicitudes en este mismo Juzgad, 
en la S e c r e t a r í a de Gobierno de la Real Aii¿ 
de Mani la , dentro del t é r m i n o de 30 días, i í 
desde esta fecha, a c o m p a ñ a n d o los documentos' 
acrediten su apt i tud é idoneidad. 

Dado en el Juzgado de pr imera instancia del 
Bangued á 26 de Agosto de 1890.—Faustino' 
rrero.—Por mandado de su S r í a . , Antonino Mada 

D o n Clemente D o m í n g u e z Cuesta, Cap i t án de loj 
t e r í a y Comandante P. M . del dis t r i to de Lepanto 

H a l l á n d o s e vacante la plaza de In térpre te del 
g^ado de este d is t r i to , dotada con el sueldo anuií 
cuarenta y ocho pesos y d e m á s emolumentos 
su ciase le correspondan, se hace público por 
dio de edicto, á fin de que los que desean optara 
se presenten en este Juzgado con la solicitud Q 
mentada, en el t é r m i n o de 30 d ía s , á contar 
el de su p u b l i c a c i ó n . 

Cervantes, á l . o de Setiembre de 1890.—Clemii 
Dominfí-uez. 
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Providencias judiciales. 
Por procidencia del Sr. Juez de primera instanc!» 

distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 7123 qui 
instruye por estafa y uso indebido de uniforme ó tras 
cita, "llama y emplaza al testigo llamado Juanchlto, rj 
que fué de este arrabal y escribiente que también ña* 
de la Administración de Hacienda Pública de esta 
vincia, para que en el término de 9 días, contados desi 
publicación de este edicto comparezca en el Juzga 
prestar declaración en la mencionada causa, apercMn 
de no hacerlo dentro del referido término, le parata 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 26 de Setiembre de 1890.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
trito de Binondo, dictada en la causa núm. 6851 m 
sisme contra Perfecto Baldón por rapto, se cita, llama y' 
plaza á la nombrada Luisa con vecina de Perfecto Qm 
en la calle Clavel del arrabal de Binondo, para que 
término de 9 dias, á contar desde esta fecha, se pw 
en este Juzgado & declarar, bajo apercibimiea/o de que 
no hacerlo dentro de dicho término, le parara a los peí? 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 26 de Setiembre de 1890.—José de Reyes. 

Don Abdon Vicente ¡González, Juez de primera M 
de esta provincia de Batanga?, que de estar eu «i 
eircicio de sus funciones, yo el Notario doy le. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo por V p ^ m 
á los ausentes Flaviano An¡, Sotero Plsigan e Igu^ 
iut, vecinos de Taal de esta provincia, cuyas circua3BJ« 
individuales se ignoran, para que por el térmuu 
dias, contados desde esta fecha, se presenten anB» 
en las cárceles de este Juzgado á defenderse el cargu| 
contra los mismos y otros resulta en la causa num- . 
míe instruyo por tentativa de robo en cuadrilla, 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que *i 

1UDaado en Batan gas á 18 de Setiembre de ^ 9 0 . - ^ 
González.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amuiau 

Por el presente cito, llamo y emplazo PovhJĴ $ 
edicto al ausente Pedro Hernández, de estatuía D a p , ^ 
robusto, cara redonda, nariz chata, ojos pardos, o^" 
color negro, con una veruga en uno _ de °Jr'¿CÍIIOÍ 
izquieMa desarreglada, de unos 39 anos de edad, ^ J 
San Juan y acusado en la causa num. 12039 qaa J 
por lesión grave, para que dentro de 30 días, coticau 
esta fecha, se pres-mte ante mi, o en la cárcel P" . 
esta provincia á defenderse .del cargo que conu ^ 
sulta en dicha causa, apercibido de ser en ptro 'dici¿ 
rado contumaz y rebelde á los llamamiento» 
y entendidas las actuaciones que le conciernen, ^ y 
irados del Juzgado, parándole los perjuicios que mi" y ^ 

Dado en Batangas á 20 de Setiembre de m p . - ^ a o ^ 
zalez.—Por mandado de su Sría. , Isidoro Amuray-

0 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prego 0Sta f al ausente Pascual llagan, del pueblo de Bauan, 
vincia y procesado en la causa núm. IvQoS Q-̂ 6. 4a '̂ a 
robo, para que dentro de 30 dias, copiados desgta cab^ 
se presente ante mi 6 en la cárcel P^oilca de e s i » 
á defenderse del cargo que contra el r0su!ta ae^ ^ 
causa, apercibido de ser en otro caso, declaraau laS ^ 
rebelde á los llamamientos judiciales, y enteadviiab ^ 
cienes que le conciernen, con los estrados del J ^ 6 » ^ 
dolé los perjuicios que hubiere lugar. . ^ ^ A b d o ^ ' 

Dad • en Bataneas a 22 de Setiembre de l ^ - - ^ 
za lez . - -or maud.ido de su Sría , Isidoro Amuras 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 1̂ ' 
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